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Tributario y Legal 

• Comprobantes fiscales electrónicos (CFE): proveedores de software y emisores 

electrónicos. Información a proporcionar. 

Dos nuevas resoluciones de la DGI establecen la información que le deben 
suministrar los proveedores de soluciones de software y los emisores de 
comprobantes fiscales electrónicos. 

• Financiamiento colectivo. 

Damos cuenta de las nuevas Circulares del Banco Central del Uruguay sobre las 
empresas administradoras de financiamiento colectivo. 
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 Comprobantes fiscales electrónicos (CFE): 
proveedores de software y emisores electrónicos. 
Información a proporcionar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dos nuevas resoluciones de la 
DGI establecen la información que 
le deben suministrar los 
proveedores de soluciones de 
software y los emisores de 
comprobantes fiscales 
electrónicos. 
 

 

 

 

 

Dos recientes resoluciones de la Dirección General Impositiva 

(DGI), las Nos. 167 y 168 de 2021, establecen normas 

vinculadas a la remisión de información al referido organismo, 

tanto por parte de proveedores de software como de los 

emisores electrónicos. 

Los proveedores de Software 

Los proveedores de soluciones de software, en tanto terceros 

que intervengan en alguno de los procesos de facturación y/o 

conservación de CFE, deberán informar a la DGI a través del 

portal e-Factura del sitio web de la DGI, todas las soluciones 

de software que brindan y que integran procesos de 

facturación y/o conservación de CFE, identificando a cada uno 

de los emisores electrónicos que las utilizan, debiendo declarar 

que las referidas soluciones de software no permiten la 

emisión de comprobantes que no cumplan con el estándar de 

emisión, firma y envío definidos por la Administración. 

La información deberá presentarse dentro del mes siguiente al 

inicio de la provisión de la correspondiente solución de 

software. De producirse modificaciones en la información 

declarada, las mismas se comunicarán al mes siguiente de 

producidas, considerando el cuadro de vencimientos según el 

grupo al que pertenezcan. 

Aquellos proveedores que no presenten en tiempo y forma la 

información requerida, podrán ser pasibles de las sanciones 

que correspondan, y si se trata de un proveedor inscripto en el 

registro de Proveedores Habilitados, la DGI procederá a su 

inhabilitación. 

La resolución será aplicable a partir del 1º abril de 2021. La 

información respecto de aquellos emisores electrónicos cuyas 

soluciones de software se hubieran comenzado a utilizar con 

anterioridad y se continúen brindando a esa fecha, deberá 

presentarse en el informe correspondiente a abril de 2021. 

Los Emisores electrónicos 

Los emisores electrónicos deberán informar a la DGI, a través 

del portal e-Factura del sitio Web del organismo, todas las 

soluciones de software que integran sus procesos de 

facturación y/o conservación de CFE, identificando al 

proveedor de cada una de ellas. 

En cuanto al plazo para presentar la información, se prevé que 

una vez adquirida la calidad de emisor electrónico, de 

producirse modificaciones en la información declarada en el 

momento de la postulación o como emisor, las mismas se 

comunicarán hasta el segundo mes siguiente de producidas, 
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considerando el cuadro de vencimientos según el grupo al que 

pertenezcan. 

La resolución será aplicable a partir del 1º de junio de 2021, y 

quienes hubieran adquirido la calidad de emisores electrónicos 

con anterioridad a esa fecha, deberán presentar la información 

en el mes de julio de 2021. 
___.___ 
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 Financiamiento colectivo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Damos cuenta de las nuevas 
Circulares del Banco Central 
del Uruguay sobre las 
empresas administradoras 
de financiamiento colectivo. 

 

 

 

 

 

 

 

Reglamentación para empresas administradoras de financiamiento 

colectivo 

Como informamos en la edición del Monitor Semanal No. 849, se 

publicó la Ley de Promoción del Emprendedurismo No. 19.820 (en 

adelante “la Ley”), que modifica la Ley No. 18.627 y regula las 

plataformas de financiamiento colectivo. 

El crowdfunding o financiamiento colectivo es una red de 

financiación colectiva por medio de la cual se procuran conseguir los 

fondos necesarios para iniciar un emprendimiento o financiar un 

proyecto determinado.  

Este sistema permite que todos aquellos que se vean atraídos o 

interesados por el proyecto ingresen como inversores, prestamistas 

o financiadores y a los emprendedores les facilita la obtención de los 

fondos necesarios, de los cuales podrían no disponer para el inicio de 

sus actividades a través de medios de financiamiento tradicional.  

Por medio de sus artículos 49 y 50, la Ley No. 19.820 da nueva 

redacción a la Ley No. 18.627 que regula el Mercado de Valores y la 

Deuda Pública y establece cómo serán controladas estas plataformas 

de financiamiento colectivo, siendo que para poder funcionar las 

instituciones que las administran (“instituciones que administren 

plataformas de financiamiento colectivo”) deberán solicitar y obtener 

autorización de la Superintendencia de Servicios Financieros y estar a 

lo dispuesto por la regulación del Banco Central del Uruguay.  

El Banco Central del Uruguay reglamentó a las Empresas 

Administradoras de Plataformas de Financiamiento Colectivo por 

medio de la circular No. 2377, del 28 de diciembre de 2020, que fue 

modificada por la circular No. 2.382, del 28 de enero de 2021.  

Como principales modificaciones implementadas por la Circular  

No. 2377 al mercado de valores se incluye en la oferta pública de 

valores la comunicación para la adquisición, venta o canje de valores 

que se realicen en el ámbito de una plataforma de financiamiento 

colectivo.  

La misma incluye desde las responsabilidades de los emisores hasta 

la solicitud de inscripción ante la empresa administradora de 

plataformas de financiamiento colectivo y su cancelación, la 

inscripción del emisor en el registro de valores y los requisitos 

necesarios para cumplir con todos estos pasos, además de la 

definición y régimen aplicable de las empresas administradoras de 

Plataformas de Financiamiento Colectivo.  

El Artículo 8.3 indica los requisitos que deben tener los emisores 

habilitando a empresas residentes y no residentes, con ventas 

anuales que no superen el equivalente a 75:000.000 UI excluido el 

IVA, en cada uno de los dos ejercicios económicos.  

En caso de empresas que pertenezcan a un conjunto económico, a 

efectos de evaluar el cumplimiento del límite indicado anteriormente, 



 

© 2021 KPMG Sociedad Civil, sociedad civil uruguaya y firma miembro de 
la red de firmas miembro independientes de KPMG afiliadas a KPMG 
International Cooperative (“KPMG International”), una entidad suiza. 
Derechos reservados 

5 de febrero de 2021, N° 913                       5 

 

se considerará la suma de las ventas de las empresas pertenecientes 

al conjunto.  

La financiación podrá instrumentarse por medio de la emisión de 

valores representativos de capital, de deuda o títulos mixtos.  

Respecto de las empresas administradoras de plataformas de 

financiamiento colectivo la reglamentación establece a partir de los 

artículos 59.2 y siguientes la definición y régimen aplicable indicando 

como punto importante que las empresas administradoras de 

plataformas de financiamiento colectivo deberán adoptar la forma 

jurídica de sociedades anónimas por acciones nominativas e incluir 

en su denominación la expresión “Plataforma de Financiamiento 

Colectivo”. 
___.___ 
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Breves 

Tributario Legal 

• Se publicó en la página Web de la Dirección 

General Impositiva un comunicado sobre la 

reducción del IMESI en enajenaciones de nafta 

en proximidades de pasos de frontera. 

A partir del 1° de febrero la reducción del IMESI 

aplicable a enajenaciones de nafta será de 24% 

para estaciones de servicio que se ubiquen en 

un radio máximo de 20 kilómetros de los 

siguientes pasos de frontera: 1) Con la 

República Argentina: i) Fray Bentos - Puerto 

Unzué; ii) Paysandú – Colón; iii) Salto – 

Concordia. 2) Con la República Federativa de 

Brasil: i) Chuy; ii) Río Branco; iii) Aceguá; iv) 

Rivera; v) Artigas; vi) Bella Unión. 

• El día 2 de febrero de 2021 se decretó la 

extensión hasta el 31 de marzo de 2021 del 

régimen de subsidio por desempleo forzoso 

para los trabajadores empleados de escribanías 

y de la Asociación de Escribanos del Uruguay. 

• El Instituto Nacional de Estadística informó en 

su página Web que el Índice de Precios del 

Consumo (IPC) de enero de 2021 registró una 

variación mensual de 1,60%, acumulada en el 

año de 1,60% y en los últimos 12 meses de 

8,89%, siendo el Índice General de 225,69. 

 

COVID-19 - Novedades normativas 

A continuación, ponemos a disposición de los lectores de Monitor Semanal, diversos recursos que KPMG 
tiene disponibles en su página web informando de novedades normativas vinculadas al COVID-19. Sin 
perjuicio de ello, nuestros profesionales están a vuestra disposición para atender todas sus dudas o 
requerimientos. 

Recursos: 

• Evolución normativa de la emergencia sanitaria por Coronavirus (COVID-19) 

• El impacto del COVID-19 en el funcionamiento de las oficinas públicas 
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